
M á l M o  I Ü 8 .  Miércoles 26 de Octubre de 1853. 8  C u a r t o s .

E l  B o le t ín  Oficial, sa le  los L u n es , 
M iérco les  y  Viernes de  cada sem ana.

L a s  rec la m a c io n es  que no ve n g a n  
fra n ca s  no se a d m it i rá n  en  es ta  re 
dacc ión .

Se adm iten  su scr ic io n es  e n  e s ta  
capital en la Im p ren ta  de la  U nion,  
á cargo de los socios, N ico lá s  S o le r ,  
R afae l  S ern a ,  S ebast ian  R u iz  y  J o a 
quín  D iaz ,  calle A n t ig u a  del C orreo  
n ú m .  1

CVrtfculo be © f i n o .

00SIER1TO DE LA^PEOTIITCIA DE ALBACETE

C IRC ULAR NUM ERO 2 3 2 .

con fe-  
por

r^neral de Rentas Estancadas co 
La D irecc ió n  R a cu m plir lo mandado

jo°dia  7 ’ de Octubre, cuyo tenor literal es el s i-

»nte.

^  « Z s ,  «  contar d c d g  c / ,
subasta P°> óxim 0 el surtido de cigarros 1 
g ^  LVa para ^ consumo de lu

 ̂ núblico subasta por cinco años, a
,  La Hacienda p ^ d  corriente año
ir d e s d o / y "  Jg i s a s ,  d  surtido de la P e -

la q,lC se r L  «crán d e  las s ie te  clases s igu ien tes :

* L »s C' 5 ¡ „  im p e r ia l .

e l ? » -
uinta. P anete las ,  
ix la .  D e  D am a.  COIÍiun .  

sé t im a .  De m a rc a  jinI1 e s ta r  envasados  
.os prim eros  Y segu '  ,os  cada u n a :  los t u r -  
a jilas de  c e d ro  á 1U0 ciP<u

ceros y cuartos en  cajitas de 1 2 5  y 2 5 0  por m itad  en  
cada millar; los quintos y sex tos  en cajitas de 2 5 0 ,  y  
y los sétim os en cajitas de 2 5 0  y de 5 0 0  por m ita d ,  
lo d a s  las cajitas tendrán las tapas de corredera ó su je 
tos con cinta, y estarán envasadas en cajas grandes que  
no podrán con ten er  mas de 1 0 , 0 0 0  cigarros.

3 . a Los tabacos de primera clase tendrán de largo  
7  pulgadas con peso limpio de 2 2  112 libras cada m i
llar: los de la segunda 5 pulgadadas 9  lincas de largo, y  
14 libras de peso limpio por millar: los de la tercera o  
pulgadas 7 lincas, con el peso limpio de 12  libras cada 
millar: los de la cuarta 5  pulgadas 4  líneas, con peso  
l impio de 10 libras cada millar: los de la quinta 6  pul
gadas, con peso limpio de 8  libras cada millar: los de 
la sexta  3 pulgadas 10  líneas, con peso limpio de 5  
libras cada millar, y los de la sétim a 4  pulgadas 1 0  l í -  
ncas,^ y 7 ip 2  libras de peso cada millar.

■4.a Todos los cigarros han de estar precisamente 
construidos con capa y tripa de tabaco habano de la Vuel
ta de Abajo, sano, ardedor, fresco, fino, de buen gus
to, calidad suave y entre fuerte por mitad en cada mi
llar, de perfecta elaboración, y con la precisa circuns
tancia de que todas las cajas han de ser de las clases 
de amarillo, pajizo, y colorado, claras y entre claras 
con exclusión de las prietas. Las muestras de. cigarros' 
arregladas á las condiciones anteriores, estarán dcT mani
festó en la Secretaría de la Intendencia de la Habana 
en todas las fábricas de tabacos de la Península y en la 
Dirección general del ramo desde el día 1. °  de A costo 
próximo venidero, para que puedan ser examinadas pol
las personas que quieran tomar psrte en la subasta

6 .-  Los cigarros de las referidas s ie te  ciases paga
ran 6 su exportación de la Habana los derechos fue
marca el arancel vigente de aquella  Isla

6 . a E l  contratista se  obligará á e n tr e o ír  el número  
de millares de cigarros d e  cada una de las clases di- 
chas que le pida la D irecc ión  general de efectos estan
cados, casas de m oneda y m inas en el término de seis
m eses lo mas tarde, á cuyo  efecto tendrá en esta cor
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te  en rep resen tan te  een  quien se en tien da  la misma  
Dirección  general para que no haya excusa  alguna so 
bre la f e c h a d o  sus pedidos.

7 ^  Las entregas se efectuarán en  las fábricas del 
litoral q u e  la Dirección general del ram o designe, y 
lo s  recon oc im ien tos  para su adm is ión  con a r r e g l o á l a s  
con d ic ion es  f , a y 2 , a s e ñ a r á n  en  las m ism as por sus 
Adm inistradores, defes é In sp e cto re s  de labores res
ponsables á la Hacienda, con la asistencia d é l o s  L o n -  
tadorcs, del contratista , ó de quien  legalm ente le re 
presen te ,  y del escribano del e s ta b le c m n e n t o ,q u e  li
brará los co r re sp o n d ien te s  test im onios  La Dirección  
general s e  reserva con  e s te  objeto â facultad de nom 
b r a r  com isionados ex traord inarios  q u e p r e s e n c ie n  los re
con ocim ien tos  s ie m p re  q ue lo juzgue conveniente al m e -  
jor servicio. L odos los gastos que se  originen basta que  
las fábricas ^ e d é n p o r  recibidas de los cigarros que se 
las consignen serán  de cuenta del contratista,

8 , a Los re co n o c im ie n to s  se practicarán abriendo t o 
das las cajitas, á fin de cerciorarse de que el co n te 
n ido está arr eg la d o á  las condiciones estipuladas, d ese 
chán dose  las que no las reúnan. Las cajdas abiertas 

volverán á cerrar, poniéndolas una faja ó precinto  
d e papel sellado en sus ex trem os  con e l d e  l a f á b r i -  
ca recibidora, 8 i  los cigarros no fuesen de recibo,  
se  obligará el contratista á ex traerlos  fuera del reino  
en  el térm ino de dos m e s e s ,  acreditando con certifi
cación del Lónsul español su entrada en p uerto  e x -  
trangero, 8 i  el contratista prefiriese á la extracción  
de los cigarros no admitidos el pago del derecho de  
regaifa, podrá optar por es te ,  p asán d o las  cajitas de
sechadas á la Administración de Rentas estancadas con  
su correspondiente factura para la im p o s ic io n y  pago del  
citado derecho,

L a H a cfen d a p ú b lfca  satisfará e l im p o r te  de los 
cigarros que reciban las fabricas en libranzas sobre el 
Tesoro á los plazos d e d t f ,  f i t fy  fifi dias, contados des^  
de el tercero  de la p r e s e n t a c io n e n  la D ir e c c io n g e n c -  
r a l d e l  ram o, de los  certificados de recibo que e x p i
dan los L o n t a d o r e s d e  las fábricas con e l V L ^  R , ^  
d e los Adm inistradores defes de las mismas. Los c e r 
tificados se exped irán  sin dem ora en papel del sello  
4 , ^ ,  y sus d u p l ic a d o se n  el de oficio, y contendrán  
el núm ero  de m illares de c igm ros presentados,  r e -  
e ih id o s y  desechados, con la liquidación del im porte  de  
tos admitidos á los precios estipulados en la c o n tr c ta ,  

t t t ,  el contratista faltase á l a s  entregas de los c i 
garros que le  señale la D irecc ión  general del ramo con  
la anticipación marcada en la condición h A , queda es la  
facultada para su adquisición e n c u a lq u i e r  p u n t o y p o r  
cualesquiera medios, sin mas obligación que la d e o o -  
ner en con ocim ien to  del contratista las medidas que  
adopte para cubrir su falta de cum plim iento ,  siendo  
de cuenta del m ism o, asi el exceso  de precio á q u e s e  
adquiera el género reclamado, com o los demás gastos 
que dichas compras c a u s e n á  la Hacienda,

f t ,  El contratista á favor de quien recaiga la su 
basta, afianzará su cu m plim iento  con cuatro millones  
de reales en títulos al portador de la Deuda d e l d p o r  
Rhl consolidada, é en  acc iones de carreteras, yue s e 
rán depositados en la Laja general de D epósitos, y de  
los cuales no podrá disponer hasta la terminación del 
contrato. El docum ento que libre dicha Laja e n c r é d i -  
to de haber recibido aquel depósito ,  se  conservará en  
la Dirección general del ramo para devolverlo  al con  
Lahsta ,  fenecida que fuese laob ligae lon  que contrae ,

IXo ^e admitirán como licitadores á la subasta 
sm o  a o s q n e  ^cred iten con  carta d e p a g o  d é l a  D ir e c 
ción genera de Depósitos haber entregado en la m is -  
m a la cantidad de un millón de reales en títulos del  
3 por UL1 censo ufado, cuyo d ocum ento  se les d ev o l
verá en el u c t o s i n o ^ H d m i t e n  sus proposiciones,

LL  La subasta para la celebración de es te  con tra 
to tendrá e fe c to  el ma f  ^ de n ov iem b re  p róx im o  
venidero en  la D irecc ión  general de fábricas d e e f e c 

tos estancados, casas de m oneda y m inas, sita en el pi
so principal del edificio que o c n p a e l  Vtinisterio de Ha
cienda por la calle de la Adnana, á presencia del Di
rector general, de los dos su b d ire c to re s  de la misma, 
d e otro de la Dirección general de lo contencioso de 
Hacienda pública, y del escribano m ayor del juzgado es
pecial de Hacienda, Las proposic iones se presentarán 
por los licitadores e n p l ie g o s  cerrados, y en el sobre 
se  expresará el objeto y el nom bre d é l a s  personas par 
quien se bailan suscritos,

LL  f^ose  admitirá preposic ión alguna que no ca
bra el tipo que marcará el L o b ie rn o  antes del 
de A g o s t o p r ó x im o á  cada una d é l a s  clases detabacos  
q u e  se contratan,

15, Las mejoras que sobre es te  t i p o s e  bagan por 
los licitadores, ban de com prender p rec isam ente y en 
igual ca n t id a d á  todas las clases, siendo descebadas las 
que únicamente se r e f ie r a n á a lg u n a  de e l las ,arreglán
dose e n  un todo al m odelo q u e á c o n t i n u a c i o n  se copia. 
La fracción m enor que s e a d m it ir á  será  de un cuartilla 
d e real,

Alúdelo dc peopmúrüm

D  , vecino d e  , ,  á nom b re de D  .
se  com p rom ete  á e n t r e g a r e n  las fábricas de tabacos 
del litoral d é l a  H eninsu laque la D irecc ión  general del
ramo le señale, el número de millares de ciganos ha
banos elaborados en la Isla d e  Luba que la misma HiD 
reccion le reclame para el surtido y consum o publi
co por el t iem po de los cinco años de e s te c o n tr a to á  
los precios .marcados por e l L o b ie r n o ,  á saber; Impe
riales millar, ttegalla.^  ^
^ r a d e  rs m art i l lo s  m i l l ^  á b r e l o s  pre
cios d e  marcados fior e l L o b ie r n o  á c a d a u n a  de
dichas clases,

^ a y f i r m a  del f i a d o r .

¿ • y i S E J 5 = a s r ~

BiÜilianunciará que queda cerrado el -lr¡ l  Dada la una , 
misión de pliegos; y antes de abrir» reS|)ecto de la Á 
cada uno de los proponentes ,  c o n es tos ,  acreditara 
ja de depósitos, haber entregado , ^ ü r c i o n  de la Ca- 
dad de un millón de reales de voli^' 1a m 'sma la canti- 
tador del 3 10 0 ,  ó en acciones d e ' " Cn títulos al por'  
ponder de la proposición que |,¡...Carr°tera*s, para res- 

18. Exam inados los pliegos ñor ? Cn Su pl¡ego.  
misión, y publicado su contenido Órdün de su 11 
admitida la proposición mas betie’fi (|Ucdará desde luv’S0 
ra la Hacienda, y  adjudicado e l s ,CI°.sa fine resulte pa
cha cantidad m enor ó igual á los ,7.ICl? si fuere di
para esta subasta el Go|ji(.rno , ‘ * cc¡os c sefiale
1 i  o  Kn el caso de r ue S. M 1
para esta — «unuirno . -

19 .  En el caso de resultar do : M - 
s  ¡guales, siendo las m as benor -S 0 01,-18 proposici 

nueva licitación, adm itiendo a>  sc abrirá en
n es  igu<— . - o  mus benefi i o “ ,U8 ProP°S! 
acto  nueva licitación, adm itiendo , -s ’ sc abrirá ei 
lam en te  á los que las hubiesen », UÜ S a la llana = 
rem ate en la postura qxie no f  ISer^ °  cerrándose  
pació de c inco  minutos. Si no i'CSe. Mejorada en  el c 
gun género sobre dichas nVon Vbiese mejoras de ni 
subasta al que primero hubio» IC1° n c s ’ se adjudicará

= -* n  o l ó r j S m ™  S ° e  S S t  “
gastos y tos de las copias serán de su , ,, í1 a’ I LI-V 

, J 2 ;„ Z " ! ¡ Z J A " £ * Z L t  I”  I r i b m Z '  especitNoviem bre p ró x im o  2 2 .  El mismo se som eterá á los Tribunales* espeo
de fabricas de e fcc -  les de la Hacienda cn todas las cuestiones que
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susciten sobre cumplimiento' de es te  contrato,, con 
arreglo á lo que se dispone en  e l  articulo 12 de la ley 
de 2 7  de Febrero’ de 1 852 , .  y 2 .  °  de la instruc
ción apaobada para sir cu m plim iento  de 15 d e  Setiem 
bre del referido año.

Madrid í .  05 de Mayo’ de 1853'.— Está rubricado'. =  
Buenaventura Cárlos Aribau-

Madrid 1. °  de Mayo- de 1 8 5 3 . = S .  M. se ha ser
vido- aprobar el pliego de condiciones que antecede.=  
Bermudcz. de Castro.

P o r  Real órden de esta fecha, comunicada por el 
E x c m o ,  Sr. Ministro do Hacienda á esta Dirección 
gen era l,  S .  M. la Reina (Q \ D. G.);se ha servido dis
p o n e r  que la subasta para las siete c l ises  do cigai ros- 
habanos de la isla, que debería tener efecto en la mis
ma el dia 1 c  do N oviem bre próximo- s e  verifique et

80
9 0 0 ’ rs. id. la superior.
600' rs. id. la común.
6 0 0  rs. id ,  la media regalía.
5 0 0  rs. id . las  panetelas,  
q c n  rs icJ ]a de dama.

V  AiO rs id la marca común, denominada Londres.
. Asim ism o M  W  S. M , j u e 5 

cion tercera de P jyjay0 del corriente ano, s o 
la Gaceta del día g0 rectifique el peso lim-
ñalada con el n u m ‘ ¡ Ea’ y sexta, designando á fo 
pin d e  las clases, q ctfi]as diez libras de peso á 
prim era, ó sea w  j a s . ocho que aquel contiene
cada millar en 1Ux‘ sea ]a de doma, seis y media lí- 
y  en la segunda, o ^  c¡nc0, que se ie señalaron, 
hras por millar en e sta Dirección general ha

Para SU cum plm  g[ público per medio de la

m m m m7  hecha la ° P “ para esta subasta, la que ten -

r  i». r j L J r ™

,  L i a  Provinc ia .  Ama

« » » • «  -
V n m p z  Inguanzo, Caballero cíe la

n o d o f  dc 13 ln  p e n  cu m p lim ien to  de la ór

m mp o r  d ich a  *Gb l is . vn~
ria dicen asi: — ---------

•nn de una arca de h.er- 
Por la construcci gesenta mil pesos  

de cabida ^  ^ ^ d u r a s  y cor-ro
en plata, con tr6s gU conducción  
respondientes secret • ¿ esta Te-
desde donde so lo 1 tves m ¡¡
sorería y co locación  ® 
reales ve l ló n ,

5 .0 0 0

5 .0 0 0

Importa el presupuesto, según su aprobación  
: do él por la Dirección general del Tesoro púb li

co tres mil reales vn. Albacete 22. de Octubre de 
185» .— Rafael Ariza..

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de su 
bastarse la arca de hierro jrara  la  custodia de 
los caudales> de- la Tesorería de  esta p r o v in c ia .

Primeramente. Será obligación del Contratista 
la construcción de la arca de hierro, mencionada^ 
de cabida de (10,000 pesos en plata, con t r e s  
distintas cerraduras y  correspondientes secretos, 
debiendo ser la chapa de hierro del espesor bast
íante á garantir los caudales- que encierre, de un 
incendio, una rotura, ú un golpe de mano.

2. °  Será: de cuenta, cargo y riesgo del con
tratista la conducción á esta Tesorería de dicha  
arca y su educación  en el parage que en la m is
ma Tesorería s e  le designe: asi como también  
los gnslos c[U6 se ocasionen en la subasta.
, f '  °  ^O se admitirá postura en mayor canti

dad que la de los- o ,0 0 ü  rs, á que asciende el 
presupuesto aprobado al efecto.

4. °  Para garantía del cumplimiento del con
trato deberán los lidiadores hacer un depósito de 
400  rs. en la caja de la provincia que quedará 
cn beneficio de la Hacienda,, si el rematante fal
lase á cualesquiera de las condiciones estipuladas- 
cuya suma le será devuelta tan luego com o la arca  
quede empotrada en la Tesorería de la provincia=áSS!P5Si=
1*8
Sepias y /-onmlidadM gwc j g  oáseruarse  

la subasta. i
que asistirán el Contador de Hacienda pública el 
te so rero ,  el Promotor fiscal de ella y el E scrib í  
n o  del Juzgado, adm itiéndose las  proposiciones que
bagan los licitadores. I

ger«n los pliegos cerrados de los l id ia d o res  v dé

r a v t  j s & t s s f e
por el orden que se reciban-, los que contendrán 
tan solo el nombre de la persona ar i . f  u > Uabtl O p m  a

g iüE
de esta provincia la cantidad de 4 0 0  rs. estima- 
dos poi gaian tía cn la 4 . a condición anteriormen
te inserta; sm cuya c ircunstancia  no será admitido.
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4 a Una vez  entregados los pliegos no podran

w m m m
m e t i é Z J f s i »  reJ erv l^ á '  las c o u d i c i L s  estable
cidas y se es len d erá  el «cía do adjudicación del 
rem ate  que firmará con los Gofos asistentes

6 a Si entre las proposiciones que sc hagan 
hub iese  dos ó m as iguales en p ro co  se ahrira 
seguidam ente una nueva licitación por pliegos tam
bién cerrados que deberán presentarse acto con 
tinuo en la cual solo tendrán derecho á lomar  
narte’ los firmantes de aquellas. Terminada l«a di
l igencia  se devolverán los documentos de depósi
to y los poderes á los interesados cuyas posturas 
no sean admitidas; y en el mismo dia tendrá tam
bién lugar por la Tesorería la devolución de las 
cantidades que se hayan depositado para las pro
posic iones no admitidas.

7 .a No se recibirán pliegos de personas, casas 
ó em presas que se hallen com prendidos en algu
n o  de los casos 2 .  °  , 5 .  °  , 4 .  °  , 5 . °  y fi. °  del 
artículo 105 del R ea l decreto de 25  de Mayo do 1845.

8 . a Tampoco serán admisibles los pliegos que 
c o n t e n g a n  una cantidad condicional ó indeterm i
nada. L o s  q u e  a l t e r e n  ó m o d i f i q u e n  a l g u n a  ó al

gunas de las  condiciones d e l  p l i e g o , ó los que  
aumenten la cantidad presupuesta.

9.a El remate quedará sugeto á cuanto p res 
cribe el artículo 5 . °  del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1 8 5 2 .

1 0 .a El esped ien te  contendrá un egemplar del 
Boletín oficial en que se anuncie la Subasta, la 
minuta de haber remitido el edicto para su in 
serc ión  en la Gacela de Madrid y el acta y di
ligencias de que trata la regla 5 . a. Dicho esp e 
diente ha de merecer la aprobación de la Direc
ción general del Tesoro público para lo que se  
remitirá original á la misma.

F orm ulario  de los p liegos cerrados.

D   vecino d e   ofrece construir la
arca de hierro para la custodia de los caudales 
de la Tesorería de Hacienda pública de la pro
vincia de Albacete e n   rs. vn . (por letra)
con sugecion al pliego de condiciones publicado.

Fecha y  firma.
Dado en Albacete á 2 2  de Octubre de 1 8 5 3 .—  

A g u s t ín  Gómez Inguanzo .
* c .  s

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA P u 
b l i c a  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

1 1 S e c c i ó n . = R e c a u d a c í o n . ~  C ircu la r .

i . Gobernador do esta provincia, con f e -  
c ia ,> del actual me dice lo que copio.

»L,a Dirección general de Contribuciones con  
/ e f  .ia el actual, m e com un ica  la R eal o r 
d en  s igu ien te .  ===£1 E xcm o. Sr. Ministro de 11a' 
c iem  a, m  coinunicadu á esta  D irección , con  
locha  uo ^etmiubre próxim o pasado la R ea l
orden  q u e  s : u u e .= l l l m o .  S r .= C o u lo r m á n d o s c l a 
R e in a  (Q. D. J  con  lo propuesto  por V. I* al

dar cuenta á este  M inisterio  de no haberse  pre
sentado lid iador alguno á la cobranza de las 
contribuciones d irectas  de la provincia de Alba
cete  cn la subasta ce leb rad a  á virtud de la 
Real orden de G de A gosto  ú lt im o , s e  lia ser
vido disponer que el G obernador de la misma 
adopte las m edidas c o n v e n ie n te s  para que la del 
próximo ano de 1854 se  practique por los res
pectivos A yuntam ientos con  los  p rem io s  que de
signaren, en unión con los  m a y o r es  contribuyen
tes,  a tenor de lo provenido en  e l artículo 9 . °  
de la instrucción de 2 0  de Junio de 1851.— 
De Real óu len  lo digo á V. I. para su  inteli
gencia  y e lectos c o r r e s p o n d i e n t e s .= Y  la Direc
ción la l ianscr ibe  á V. S. para su cumplimien
t o . = L o  que traslado á V. para que s e  circulen 
a los Ayuntam ientos las in s tru cc io n es  necesarias 
a su cum plim iento.»

a d es ig n a r  el prem io de 
reca rg a rse  en el año in
do la s  con tr ib u cion es  ter- 
dentro del l ím ite  del 5

.mar-
seguida a 

en que

b u v en les ,  procedan  
cobranza que ha (|c 
m ediato á cada una 
ritorial c industrial,  
P o  ó Ja primera y q 
cado por instrucción- P o  o la segunda,

rem itien d o  e n
del acta seesta Administración copia 

baya verificado el acné
lo presente á tiempo tío .COn .objeto de tenci

ón  
Julio

, ^ vil i  __
— ,  Vu \ a  2 -  •* seña lamiento

da al Ayuntamiento la npno •1lstracion1-refBEHHsiMe
Dios g u a r d e  á V. m n m ^  

do  O c tu b r e  do 1 8 5 5 . = / ? , . ! ^  afm s .  A lbac et e  19
110 Gcircia.

• ' L í
Provincia al Sr Brigadier Ele r T  Capital y *“ 
Baeza, nombrado por Re ,,| , Caballería D. J°sC 
mes Gobernador militar do i en de 5 de esto 
dignado S. M. la Reina ( „  'r !Sma ñor haberse 
el Gobierno de la p |a/a 1 % ;
P o n t e v e d r a ; al an unc ia r l o  ' S°  
g ua r n ece n  en es ta plaza ,
Y d e m a s  m i l i t a r e s  y  tW 0 l l ,  U | ' o  

i  mi canto „ dcneil

por
) conferir»10 

„ provincia »° 
c o m p a ñ ía s  d110

do l n  n o e f i l ’VO,d e  1 a R eser  
que liail esta»0ios

pedirme de mo'iifost:;; q u Z d m "  7 '  deber ol
de mi mondo, nada m ¿ | n  ul\Le el desempe»0
el comportamiento de , n(, / R e d a d o  que desear: 
intachable, y la subordinado f  c *ases ha s'^° 
de soldados que conocen h í 6 la Hopo d¡gna 
ciphna, y por ello han s i  1°  a verdadera dis
tes tranquilos habitantes l conservar con es- 
me hará recordar con t  r  , P Crftícta ai’monía d»° 
h e  permanecido en e s l i  r  cc.10n d  tiempo qlie

ÉmSmB
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a n te
des

oí d e s e m p c°°
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